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CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 28 de Enero de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto respuestas de bancos, pagador y Escrito del apoderado demandante y 
coadyuvado por el demandado solicitando la suspensión del presente asunto por acuerdo de pago suscrito.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00136 de 2020 
Demandante: SANTOS LANDINEZ ESCOBAR 
Demandado: DIEGO GARCÍA CARDONA 
Fecha Auto: Febrero 18 de 2021.-   

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA a esta foliatura la documental arriba descrita, la cual se tiene en 

cuenta y las respuestas de bancos aportadas se ponen en conocimiento de las 

partes e intervinientes para los fines de rigor, discriminadas de la siguiente 

manera: 

 

Banco de Bogotá S.A. Registrada  

Bancompartir S.A. Sin Vínculos 

Banco BBVA S.A. Sin Vínculos 

Banco Caja Social S.A. Sin Vínculos 

Banco de Occidente S.A. Requiere Oficio Original 

Bancamia S.A. Sin Vínculos 

Banco AV Villas S.A. Registrada  

Banco Davivienda S.A. Sin Vínculos 

 

Conforme lo exhortado por BANCO DE OCCIDENTE, líbrese por 

secretaría oficio dirigido a dicha entidad comunicando la cautela, la cual deberá 

ser remitida por correo institucional dejando constancias de rigor e igualmente 

si la parte actora lo considera pertinente podrá retirar y tramitar la misiva 

personalmente, en los horarios de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 12:00 m y 1:00 

p.m. a 3:00 p.m. 

 

Se tiene en cuenta y pone en conocimiento de los extremos procesales, 

el pronunciamiento arrimado por CALEFRUVER, en su calidad de pagador, 
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Este auto se notifica por estado 
#06 de 19 de Febrero de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

por el cual informó que su empleado y aquí demandado DIEGO GARCÍA 

CARDONA, devenga el Salario Mínimo Mensual Legal Vigente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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